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Tema 35  (temario 2014)

- R. D. 235/2013 por el que se aprueba el procedimiento básico para la 
certificación de eficiencia energética de los edificios

- Real Decreto 390/2021, de 1 de junio, por el que se aprueba el procedimiento 
básico para la certificación de la eficiencia energética de los edificios.

DISEÑO DE EDIFICIOS DE USO PÚBLICO
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CAPÍTULO I
Disposiciones generales

Finalidad: la promoción de la eficiencia energética en los edificios, así como, que la energía que estos 

utilicen sea cubierta mayoritariamente por energía procedente de fuentes renovables, con la consiguiente 

reducción de las emisiones de CO2 en el sector de la edificación.
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CAPÍTULO I Disposiciones generales Definiciones: Calificación / Certificación / Certificado

a) Calificación de la eficiencia energética de un edificio o parte del mismo: 
expresión de eficiencia energética de un edificio o parte del mismo que se determina de acuerdo con la metodología de cálculo establecida en el documento reconocido correspondiente al 

Procedimiento básico y se expresa con indicadores energéticos mediante la etiqueta de eficiencia energética.

b) Certificación de eficiencia energética de proyecto: 
proceso por el que se valora la calificación de la eficiencia energética de edificios de nueva construcción o, en su caso, de reformas y ampliaciones realizadas en edificios existentes, a 

partir de las características especificadas en el proyecto y que conduce a la expedición del certificado de eficiencia energética de proyecto.

c) Certificación de eficiencia energética de obra terminada: 
proceso por el que se valora la calificación de la eficiencia energética de los edificios de nueva construcción o, en su caso, de las reformas y ampliaciones realizadas en edificios 

existentes, a partir de las características efectivas del edificio u obra terminada, permitiendo la comparación con la calificación obtenida en la certificación de eficiencia energética de 

proyecto, y que conduce a la expedición del certificado de eficiencia energética de obra terminada.

d) Certificación de eficiencia energética de edificio existente o de parte del mismo: 
proceso por el que se valora la calificación de eficiencia energética obtenida con los datos calculados o medidos del edificio existente o de parte del mismo, y que conduce a la expedición 

del certificado de eficiencia energética del edificio existente.

e) Certificado de eficiencia energética de proyecto: documentación suscrita por el técnico competente como resultado del proceso de certificación, que contiene 

información sobre las características energéticas, la calificación de eficiencia energética del proyecto de ejecución y las recomendaciones de posibles intervenciones técnicamente viables 

e individualizadas en cada edificio o parte del mismo, para la mejora de los niveles óptimos o rentables de eficiencia energética.

f) Certificado de eficiencia energética de obra terminada: 
documentación suscrita por el técnico competente como resultado del proceso de certificación, que contiene información sobre las características energéticas, la calificación de eficiencia 

energética y las recomendaciones de posibles intervenciones, técnicamente viables e individualizadas en cada edificio o parte del mismo, para la mejora de los niveles óptimos o rentables 

de eficiencia energética de un edificio de nueva construcción o, en su caso, de una reforma o de una ampliación realizada en un edificio existente, y que permite la comparación de la 

calificación obtenida en la certificación de eficiencia energética de proyecto con la obtenida una vez finalizadas las obras.

g) Certificado de eficiencia energética de edificio existente: documentación suscrita por el técnico competente que contiene información sobre las características 

energéticas, la calificación de eficiencia energética y las recomendaciones de posibles intervenciones, técnicamente viables e individualizadas en cada edificio o parte del mismo para la 

mejora de los niveles óptimos o rentables de la eficiencia energética de un edificio existente o parte del mismo.

RESULTADO

PROCESO

DOCUMENTO
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CAPÍTULO I Disposiciones generales Definiciones:

Eficiencia energética de un edificio: 

Consumo de energía, calculado o medido, que se estima necesario para satisfacer la demanda energética del 

edificio en unas condiciones normalizadas de funcionamiento y ocupación, que incluirá, entre otras cosas, la 

energía consumida en la calefacción, la refrigeración, la ventilación, la producción de agua caliente sanitaria y la 

iluminación.

Energía primaria: energía procedente de fuentes renovables y no renovables que no ha sufrido ningún proceso de 

conversión o transformación.

Energía procedente de fuentes renovables: la energía procedente de fuentes renovables no fósiles, es decir, 

energía eólica, energía solar (solar térmica y solar fotovoltaica) y energía geotérmica, energía ambiente, energía 

mareomotriz, energía undimotriz y otros tipos de energía oceánica, energía hidráulica y energía procedente de 

biomasa, gases de vertedero, gases de plantas de depuración, y biogás.

Energía ambiente: la energía térmica presente de manera natural y la energía acumulada en un ambiente 

confinado, que puede almacenarse en el aire ambiente (excluido el aire de salida) o en las aguas superficiales o 

residuales
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CAPÍTULO I Disposiciones generales Definiciones:

Energía primaria: energía procedente de fuentes renovables y no renovables que 

no ha sufrido ningún proceso de conversión o transformación.
En el RD

En el DBHE
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CAPÍTULO I Disposiciones generales
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CAPÍTULO I Disposiciones generales

Edificios completos, no una parte 
(como una vivienda dentro de un piso)
Aunque tengo mis dudas
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CAPÍTULO II Condiciones técnicas y administrativas para la certificación de la eficiencia energética de los edificios

Art. 4. Documentos reconocidos para la certificación de eficiencia energética
documentos de carácter técnico elaborados para facilitar el cumplimiento del Procedimiento básico para la certificación de la eficiencia energética de 

los edificios que cuentan con el reconocimiento conjunto del Ministerio.

Art. 5. Calificación de la eficiencia energética de un edificio.
Los procedimientos para la calificación de eficiencia energética de un edificio deben corresponderse con documentos reconocidos y estar inscritos en el Registro general al que se refiere el 
artículo 4.

Cuando se utilicen componentes, estrategias, equipos y/o sistemas que no estén incluidos en los procedimientos disponibles, para su consideración en la calificación energética se hará uso 
del procedimiento establecido en el documento informativo de «Aceptación de soluciones singulares y capacidades adicionales a los procedimientos generales y simplificados de 
calificación de eficiencia energética de edificios», disponible en el Registro general al que se hace referencia en el artículo 4

Art. 6. Certificación de la eficiencia energética de un edificio.
Para las partes de un edificio, como viviendas, o para los locales destinados a uso independiente o de titularidad jurídica diferente situados en un mismo edificio, la 
certificación de eficiencia energética se basará, como mínimo, en una certificación única de todo el edificio o, alternativamente, en la de una o varias viviendas o 
locales representativos del mismo edificio con las mismas características energéticas.
Los locales destinados a uso independiente que no estén definidos en el proyecto del edificio, para ser utilizados posteriormente se deben certificar antes de la 
apertura del local. En el caso de que el uso del local tenga carácter industrial no será obligatoria la certificación.

Para el cálculo de los indicadores de eficiencia energética se tomarán en consideración únicamente los espacios habitables del edificio.

Art. 7. Registro Administrativo Centralizado de informes de evaluación energética de los edificios en formato electrónico (XML).



CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA
Servicios Técnicos COAMU: Pedro Antonio Díaz Guirado Dr. Arquitecto

CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

CAPÍTULO II Condiciones técnicas y administrativas para la certificación de la eficiencia energética de los edificios

Art. 8. Contenido de la Certificación de eficiencia energética.

Art. 9. Certificación de la eficiencia energética de proyecto y de obra terminada.

Artículo 10. Certificación de eficiencia energética de un edificio existente.

Artículo 11. Control de los certificados de eficiencia energética.

Artículo 12. Inspección.

Artículo 13. Validez, renovación y actualización del certificado de eficiencia energética.
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CAPÍTULO II Condiciones técnicas y administrativas para la certificación de la eficiencia energética de los edificios

Art. 8. Contenido de la Certificación de eficiencia energética.

Recomendaciones de uso para el usuario
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CAPÍTULO II Condiciones técnicas y administrativas para la certificación de la eficiencia energética de los edificios

Art. 8. Contenido de la Certificación de eficiencia energética.

Ningún potencial razonable de mejora
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CAPÍTULO II Condiciones técnicas y administrativas para la certificación de la eficiencia energética de los edificios

Art. 9. Certificación de la eficiencia energética de proyecto y de obra terminada.

Obra terminada, podemos usar la 
versión de proyecto

Obra terminada, con menor calificación, 
justificación motivada
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Artículo 11. Control de los certificados de eficiencia energética.

Agentes autorizados
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CAPÍTULO III Etiqueta de eficiencia energética

Artículo 15. Etiqueta de eficiencia energética

- El registro otorga el derecho a su uso durante su periodo de validez

- Se incluirá en toda oferta, promoción y publicidad dirigida a la venta o arrendamiento del edificio 

o de parte del mismo

- Deberá figurar siempre en la etiqueta, de forma clara e inequívoca, si se refiere al certificado de 

eficiencia energética de proyecto, de obra terminada o de edificio existente. 

- En ningún caso se autorizará el registro de la etiqueta de eficiencia energética como marca.
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CAPÍTULO III Etiqueta de eficiencia energética
Artículo 16. Obligación de exhibir la etiqueta de eficiencia energética en edificios.

Todos los edificios o partes de los mismos a los que se refieren los artículos 3.1.c) 

y 3.1.e):

Otros usos

Sutil > 500m2

Adm. Pública

Sutil > 250m2
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CAPÍTULO III Etiqueta de eficiencia energética

Artículo 17. Obligación relativa al certificado de eficiencia energética

Nuevos edificios

Reformas

Ampliaciones *

Venta o alquiler

Compraventa



CERTIFICACIÓN ENERGÉTICA
Servicios Técnicos COAMU: Pedro Antonio Díaz Guirado Dr. Arquitecto

CERTIFICADO DE EFICIENCIA ENERGÉTICA

5. ¿Qué tratamiento se debe dar a las reformas y ampliaciones? 

De acuerdo con el artículo 3.1 del Real Decreto 390/2021, tendrán la obligación de obtener el certificado de eficiencia 
energética los edificios o partes de edificios en los que se realicen reformas o ampliaciones que cumplan alguno de los 
siguientes supuestos: 

1- Sustitución, instalación o renovación de las instalaciones térmicas tal que necesite la realización o modificación de un 
proyecto de instalaciones térmicas, de acuerdo con lo establecido en el artículo 15 del Reglamento de Instalaciones Térmicas 
en los Edificios, aprobado por el Real Decreto 1027/2007, de 20 de julio. 

2- Intervención en más del 25 % de la superficie total de la envolvente térmica final del edificio. 

3- Ampliación en la que se incremente más de un 10 % la superficie o el volumen construido de la unidad o unidades de uso 
sobre las que se intervenga, cuando la superficie útil total ampliada supere los 50 m2. 

TEST
faq

https://energia.gob.es/desarrollo/EficienciaEnergetica/CertificacionEnergetica/Documents/20210803%20FAQ%20RD%20390_2021%20v6.0.pdf
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El Real Decreto 390/2021 es de aplicación en edificios que realicen una ampliación en la que se incremente más de un 10 % la 
superficie o el volumen construido de la unidad o unidades de uso sobre las que se intervenga, cuando la superficie útil total 
ampliada supere los 50 m2. 
¿Se refiere a la superficie final del edificio tras la ampliación o sólo la parte ampliada? 
Se refiere sólo a la parte ampliada.

Si se vende un piso para reformar, ¿necesita certificado? 
Siempre. La exención para edificios destinados a demolición o a determinadas reformas es sólo aplicable a un edificio completo, y no 
a partes del mismo.

¿En las renovaciones de contratos de alquiler que se hayan suscrito antes del 3 de junio de 2021 en los que se mantiene el mismo 
arrendatario, ¿hay obligación de entregar el certificado de eficiencia energética? 
El RD 390/2021 es de aplicación, entre otros, a edificios o partes de edificios existentes que alquilen a un nuevo arrendatario. En el 
caso de una renovación, al no ser un nuevo arrendatario, no es necesario entregar el certificado de eficiencia energética. 

¿Qué tipo de certificado de eficiencia energética deben obtener los edificios construidos que todavía no disponen de cédula de 
primera ocupación? 
Los edificios cuyo proyecto se registre a partir de la entrada en vigor del presente real decreto tienen la obligación de disponer de la 
certificación de eficiencia energética del proyecto. Adicionalmente, los edificios construidos a partir de la entrada en vigor del 
presente real decreto, tienen la obligación de disponer de la certificación de eficiencia energética del edificio terminado, con 
independencia de que dispongan o no de cédula de primera ocupación.

TEST
faq
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CAPÍTULO IV Comisión asesora para la certificación de eficiencia energética de edificios

Disposición adicional primera. Certificaciones de edificios pertenecientes u ocupados por las administraciones 

públicas.

Para los edificios pertenecientes u ocupados por una administración pública, los certificados, a los que se refieren 

los artículos 9 y 10, de este real decreto, podrán realizarse por técnicos competentes de cualquiera de los servicios 
de esas administraciones públicas.

Disposición adicional segunda. Edificios de consumo de energía casi nulo.

1. Los requisitos mínimos que deben satisfacer los edificios de consumo de energía casi nulo serán los que en 

cada momento se determinen en el Código Técnico de la Edificación.

2. Los edificios nuevos que vayan a estar ocupados y sean de titularidad pública deben
ser edificios de consumo de energía casi nulo.

Disposición adicional tercera. Adaptación de las bases de datos de registro de los certificados de eficiencia 
energética
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